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EL CONSORCIO DE 
COMPENSACION DE SEGUROS 
F. L Consorcio de Compensa- 

ción de Seguros sigue sien- 
do hoy en día una insfitu- 

ción casi desconocida en el sector fi- 
nanciero español, donde Cinicamente 
las referencias a su actividad asegu- 
radora de grandes catástrofes son 
parcialmente conocidas. 

Con una tradición de mis de 50 
años, su reciente historia se configu- 
ra wn la aprobacion del Real Decre- 
to Legislativo 125511986, de 6 de ju- 
nio, que modifioó el artículo 4." de la 
Ley de Ordenación del Seguro Priva- 
do, obligando al Consorcio de Com- 
pensación de Seguros a realizar sus 
operaciones en condiciones equiva- 
lentes a las entidades privadas, ajus- 
tándose en el ejercicio de su activi- 
dad aseguradora a la Ley de Contra- 
to de Seguro y a la legislación espe- 
cífica de seguros. Este impulso tuvo 
un reflejo inmediato en la mejora de 
los mvicios prestados a los asegura- 
dos, a traves de la: 

Daiaabsüzaei6n Beogrsllca, me- 
diante la potenciación de sedes regio- 
nales con plena autonomía para asu- 
mir la atención a Los asegurados en 
todas las &eas de actividad. 

Dismiaueión de ia bmoaaeia, im- 
pulsando con mayor eficacia el segui- 
miento y liquidación de los siniestros 
lejos de tratamientos administrati- 
vos. 
Ddinidóa de wbertmw, delimi- 

tando de forma precisa los riesgos 
asegurados y sus condiciones. 

Aprobación de ia nueva tarifa de 
ricspos emsordiaerios adaptada a 
criterios técnicos y de equidad. 

Este desarmUo consolida una com- 
pañía de seguros wn nuevos sistemas 
de gestión y unos recursos, derechos 
y obligaciones independientes de los 
del Estado, con un volumen de pri- 
mas de 40.000 millones, administran- 
do fondos externos por importe de 
60.000 mülones y w n  unos activos fi- 
nancieros de 80.000 millones, que la 
sitiian entre las primeras asegurado- 
ras del país. Todo ello manteniendo 
vigentes sus dos principios inspirado- 
res, nna entidad sin Animo de lucro y 
en la que el ámbito funcional puede 
reducirse según la evolución del mer- 
cado asegurador. 

EL NUEVO ESTATUTO 
LEGAL DEL CONSORCIO DE 
COMPENSACION DE 
SEGUROS 

U fuhiro funcionamiento viene 
definido por la Ley 21/19!30, 
de 21 de diciembre, que 

aprueba el nuevo Estaiuto Legal del 
C o ~ ~ ~ r c i o  de Compensación de Se- 
guros, todavía pendiente de d e s ~ ~ ~  
Uo reglamentario. 

La aprobación del Estatuto Legai 
tiene por objeto adaptar el Consor- 
cio de Compensación de Seguros y, 

partinilarmente, la materia de ries- 
gos extraordinarios, a la Directiva 
W57ICEE y al Tratado de Roma. 
En efecto, de uaa parte, el artículo 
25 de la Directiva 88n571CEE consa- 
gra el principio de compensación en 
la cobertura de los riesgos extraordi- 
narios en España y establece la obli- 
gación de pagar un recargo en favor 
del Consorcio de Compensación de 
Seguros para la garantía de los daños 
que puedan derivarse de estos ries- 
gos, de otro lado, el Tratado de 
Roma sienta el principio de interdic- 
ción de los monopolios. 

La aludida obligatoriedad de los 
recargos tiene su fundamento en que 
ciertas catástrofes derivadas de fe- 
nómenos naturales de intensidadd 
anormak sólo pueden ser cubiertas 
tecnicamente mediante un sistema de 
compensación entre los diterentes 
riesgos y entrelas distintas zonas gec- 
gráficas, dado que la concentraaón 
de la siniestraiidad en algunas de 
ellas haría imposible su aseguramien- 
to en ausencia de tal wmpensación. 
En efeeto, un regimen libre de pri- 
mas en ias zonas de alto riesgo se&, 
por su elevado coste para el asegura- 
do, disuasorio del aseguramiento, 
con lo que se Uegaría a la consecuen- 
tia de que estas zonas quedarían ine- 
vitablemente desprotegidas. Con el 
sistema establecido en la D i i d v a ,  
las zonas de bajo riesgo contribuyen 
mediante el recargo a la protecdón 
de las áreas de elevada siniestralidad; 



puestos en que tat aeW'&d-por el 
Ynotivo quema+ no hajpodipodi& aun- 
pUr dkmi6n.. 
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pérdida del carBcter monopolístico 
de su actividad, la posibidad de co- 
bertura de la Responsabilidad C i d  

. derivada del Uso y Circulación de 
Vehículos a Motor. suwrando los lí- , . 
mites del seguro obligatorio, respec- 
to de los vehículos del Estado y Or- 
ganismos Autónomos, o la subroga- 
ción del Estado en los riesgos comer- 
ciales del Seguro de Crédito a la Ex- 
portación, diferenciadin las funcie 
nes recogidas en la Ley 2111990 de un 
texto refundido. 

Profundii en el análisis de las 
mismas desde una perspectiva jurídi- 
ca o económica exigiría la redacción 
de un tratado, lo que, lógicamente, 
excede del cometido de este artículo, 
sin perjuicio que en un futuro pue- 
dan analizarse aspectos de tanta tras- 
cendencia como el Seguro Agrado 
Combinado, el Seguro de Crédito a 
la Exportación o los Riesgos Extraor- 
dinarios. Por ello, utilizando una vi- 
sión general se recogerán las funcio- 
nes encomendadas por la Ley 
2111990, junto con el anáiisis de las 
magnitudes ea,nómicas más signifi- 
cativas, en una serie que abarca los 
años 1981-1989, eliminando los datos 
de ejercicios anteriores dada su esca- 
sa representatividad y con la excep- 
ción del seguro agrario combinado, 
en el  que  s e  recoge la ser ie  
1980-1990, período que abarca la du- 
ración completa de esta actividad. 

Se trata de acercarse a la compleja 
actividad del Consorcio y situar su 

funcionamiento dentro del sector 
asegurador espafiol, a travb del anh- 
lisis de sus ramos o áreas de ac- 
tividad. 

EL SEGURO DE RIESGOS 
EXTRAORDINARIOS 

L sistema de coberturas del 
Consorcio de Compensa- 
ción de Seguros, regulado 

por la Ley 2111990, tiene por objeto 
indemnizar, en régimen de compen- 
sación, las pérdidas derivadas de 
acontecimientos extraordinarios 
acaecidos en España y sobre bienes 
en eUa situados. 

La deñnición de acontecimientos 
extraordinarios se sustenta sobre la 
distinción de dos tipos de eventos: 
- Los derivados de fenómenos de 

la naturaleza, entre los que se inclu- 
yen los terremotos y maremotos, 
innndaciones extraordinarias, erup- 
ciones volcánicas, la tempestad ciclb 
nica típica y los w'dos de cuerpos si- 
derales y aerolitos. 
- Los provocados por la acción 

humana como consecuencia del 
terrorismo, rebelión, sedición, motín 
o tumulto popular o los derivados de 
hechos y actuaciones de las fuerzas 
armadas o de las fuerzas o cuerpos 
de seguridad en tiempo de paz. 

En ambos supuestos las coberturas 
uedan limitadas a la indemnización 

de los daños materiales y directos. 
La protección del Consorcio man- 

tiene una estrecha relación con la pb- 
liza de seguro ordinaria, siendo un 
complemento de los seguros ordina- 
nos en los ramos consorciables. Así, 
se establece un recargo obligatorio a 
favor de aquél en los ramos de acci- 
dentes, vehículos terrestres, velúcu- 
los ferroviarios, incendios y eventos 
de la naturaleza y otros daños en los 
bienes, así como modalidades combi- 
nadas de los mismos o cuando se con- 
traten de forma complementaria. 

La Ley 2ü1990 rompe la exclusiva 
de aseguramiento de los riesgos ex- 
traordinarios en el Consorcio de 
Compensaei6n de Seguros, que po- 
drán estar amparados por póliza pri- 
vada, sin perjuicio del carácter obli- 
gatorio del recargo como sistema de 
compensación en este tipo de riesgos. 
Incluso, si la iniciativa privada se 
mostrara suficiente para la cobertura 
de este tipo de riesgos, la propia ley 
otorga al Gobierno la posibidad de 
suprimir las coberhuas y funciones 
del Consorcio, sin perjuicio que en 
fases anteriores y en la medida que 
los riesgos sean asumidos por las en- 
tidades aseguradoras, el Consorcio 
como Sociedad sin Bnimo de lucro 
proceda a la reduccióp de los recar- 
gas obligatorios establecidos en su 
favor. 

Roto el carácter monopoiístico de 
su actividad, el Consorcio procede a 
indemnizar a las mismas personas y 
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por las mismas sumas aseguradas es- 
tablecidas en las pólizas de seguro or- 
dinario a aquellos asegurados que ha- 
biendo satisfecho los wrrespondien- 
tes recargos en su favor se encuen- 
tren en alguna de las siguientes wn- 
diciones: 
- Que el riesgo extraordinario no 

esté amparado por póliza de seguro 
ordinario, en cuyo caso se hará cm- 
go del siniestro la entidad asegurado- 
ra que haya otorgado la wbertura. 
- Que, aun estando amparado 

por póliza de seguro ordinaria, la 
obligación de la entidad aseguradora 
no puede ser cumplida por haber sido 
declarada en quiebra, suspensión de 
pagos o que, hallándose en una situa- 
ción de insolvencia, estuviese sujeta 
a un proceso de liquidación interve- 
nida o ésta hubiese sido asumida por 
la Comisión Liquidadora de Entida- 
des Aseguradoras. 

El estudio de los resultados técni- 
ws de la wbertura de riesgos ex- 
traordinarics (Cuadros 1 y 11) permi- 
te observar fuertes desequilibrios 
wmo wnsecuencia de la fuerte re- 
currencia de la siniestralidad en la dé- 
cada de los años 80, wn las inunda- 
ciones del País Vasco de 1983 y 1988, 
País Valenciano y Cataluña 1987 y 
1989, Andalucía y Baleares 1989. 

Del examen de los resultados re- 
gistrados en la serie, déficit de wber- 
tura teniica de 86.000 millones de pe- 
setas, no es posible la obtención de 
wnclusiones válidas relativas a la 
proyectiva de su evolución h a  y 
en wnsecuencia a la estabilidad a 
medio y largo plazo de este seguro, 
aun cuando sirva para wnfirmar La 
validez de un sistema de asegura- 
miento basado en el principio de 
wmpensación. 
Las medidas wrrectoras que per- 

miten variar desde el punto de vista 
financiero los resultados se introdu- 
cen wn la aprobación de la nueva ta- 
rifa de riesgos extraordinarios, en vi- 
gor desde el año 1987. Frente a una 
tarifa establecida sobre la prima del 
seguro ordinario, la nueva estructura 
se aplica sobre los capitales asegura- 
dos, lo que además de aportar una 
mayor equidad en el servicio presta- 

Cuadro 11. DAÑOS EN LOS BIENES 
M 

PRIMAS Y SINIESTRALIDAD 1 

do, evita que el recargo del Consor- 
cio, y por tanto su recaudación, de- 
penda del nivel que alcance la tarifa 
aplicada por cada entidad asegurado- 
ra, de forma que dos riesgos iguales 
pagarán idéntica prima cualquiera 
que sea la entidad emisora de la p6- 
liza ordinaria. 

No obstante, si los fénomenos cli- 
matológicos continúan produciéndo- 
se w n  la misma intensidad y re- 
nvrencia que en los últimos &os, 
será difícil por no decir imposible 
presentar equilibrios téeniws incluso 
sobre el principio de la compensación 
de grandes riesgos. 

EL SEGURO AGRARIO 
COMBINADO 

L Seguro Agrario Combma- 
do, regulado por la Ley 
8711978, de 28 de diciem- 

bre, tiene su efectiva puesta en mar- 
cha en el atio 1980, en que se cubren 
por primera vez las producciones de 
cereales, uva de vidñcacibn, tabaw, 
cítricos y algodón. 

Implantado de forma progresiva, a 
trav6s de los planes anuales de Segu- 

ros Agrarios se determinan regla- 
mentarkmente los riesgos a cubrir, el 
ámbito territorial de aplicación y la 
evaluación ewnómica de los mismos. 

Las entidades aseguradoras que 
desean practicar este seguro se cons- 
tituyen en torno a Agroseguro, 
S. A., agrupación que realiza la wn- 
tratación de los seguros en nombre y 
por cuenta de todas las entidades 
coaseguradoras, distribuye los ries- 
gos en la proporci6n que anoalmente 
se establezca y ejerce su adminis- 
tración. 

El Consorcio de Compensación de 
Seguros participa asumiendo la w 
bertura del riesgo a través de dos sis- 
temas diferenciados: 
- Mediante la gestión del seguro 

directo. 
- Actuando como reasegurador. 
A través de la primera de las fm- 

dones, el Consorcio interviene como 
wasegurador junto con el resto de 
entidades aseguradoras, con sus mis- 
mos derechos y obligaciones, en la 
medida que el cuadro de wwguro  
no complete su participacidn total en 
las cobemiras. Su porcentaje de par- 
ticipación anual se ajusta automática- 
mente, siendo para el atio 1991 de un 
16,03 por 100. 



En la evolución de los resultados 
de su participación en el seguro di- 
recto (cuadros iii y W), se distin- 
guen varias etapas, la primera, que fi- 
naliza en el año 1983, se caracteriza 
por un volumen de wntratación es- 
caso y wn excesos de siniestraiidad 
dispersos, debido a la falta de repre- 
sentatividad de las p6lizas wntra- 
tadas. 

En 1984 comienza la expansión del 
sistema, wn un incremento anual de 
primas del orden del 25 por 100 y wn 
elevados excesos de siniestralidad im- 
putables a los inestables resultados 
del Seguro Integral de Cereales. 
A partir de 1988, se reforma el sis- 

tema con la elaboración de planes 
trienales, aplicando fuertes medidas 
correctoras especialmente en el inte- 
gral de cereales, a traves de rendi- 
mientos garantizada, revisiones de 
tarifas y aplicación del sistema bonus- 
malus. Como consecuencia, los resul- 
tados se estabilizan con una wnten- 
ción de los porcentajes de siniestrali- 
dad entre el 130 y 140 por 100 de las 
primas de riesgo. 

Como reasegurador (cuadros V y 
VI), el Consorcio supone la estabüi- 
dad del sistema, reduciendo las pér- 
didas totales mediante la compensa- 
ción de los excesos de siniestralidad, 
definidos wmo la diferencia entre la 
siniestralidad imputable al ejercicio y 
las primas periodiñcadas. 

Cuadro N. SEGURO DIRECTO 
30 - 

- PRIMAS Y SINIESTRALIDAD 
M - 

En el análisis de la serie histórica, 
la evolución de los ajustes sufridos 
por los recargos establecidos a favor 
del reasegurador sobre las primas de 
aseguramiento es la siguiente: 
- Planes anteriores a 1987: 20 por 

100 para todas las heas. 
- Plan 1987: 25 por 100 para to- 

das las heas. 
- Planes 1988,1989 y 1990: üneas 

viables 20 por 100 y üneas experi- 
mentales 30 por 100. 

EL SEGURO DE 
RESPONSABILIDAD CML 
DE SUSCRIPCION 
OBLIGATORIA, DERIVADA 
DEL USO Y CiRCULACION 
DE VEHICULOS DE MOTOR 

L Real Decreto Legislativo 
1301186, de 28 de junio, es- 
tablece la obligación para el 

conductor de un veiúcuio de motor 
de reparar los daños materiales y wr- 

.-- 
19% 17.m2;4 22.780;2 29.78 

TOTAL 89.353.9 123.975.6 

. -- 
1990 3.249 11.72 

TOTAL 19.661 41.952 



pordes causados a terceros con mo- 
tivo de la circulación. 

La obligación de reparar los danos 
impone la existencia de una póü7.a de 
seguro que cubra el perjuicio que el 
patrimonio del conductor experimen- 
te como consecuencia de la reclama- 
ción contra él formulada por los da- 
üos causados hasta el límite de la res- 
ponsabilidad civil. 

El Consorcio de Compensación de 
Seguros, en sus funciones de cober- 
tura de estas responsabilidades, in- 
demniza los danos corporales y10 ma- 
teriales por siniestros ocumdos en 
España en aquellos casos que el ve- 
hículo causante sea desconocido, 
haya sido robado o hurtado o no esté 
asegurado, siempre dentro de los Ií- 
mites del aseguramiento obligatorio. 
Asimismo, asume el pago de las obli- 
gaciones de las entidades asegurado- 
ras cuando hubieran sido declaradas 
en quiebra, suspensión de pagos o 
que, hallándose en una situación de 
insolvencia, estuviesen sujetas a un 
procedimiento de liquidación inter- 
venida o ésta hubiera sido asumida 
por la Comisión Liquidadora de En- 
tidades Aseguradoras. 

Junto a estas funciones de cober- 
tura subsidiaria, la Ley 2111990 le en- 
comienda las siguientes funciones de 
cobertura directa: 
- La contratación de cobertura 

de las obligaciones derivadas de la 
responsabilidad civil del Estado y de 
sus Organismos Autónomos, incluso 
separando los límites del seguro obli- 

Cuadro VI. ACTIVIDAD REASEGURAM)RA 
10 

PRIMAS Y SINIESTRALIDAD 
O 

gatono, por razón de la circulación 
de sus vehículos de motor. Respecto 
de las Comunidades Autónomas, de 
las Corporaciones Locales y Entida- 
des de Derecho Público dependien- 
tes de unas u otras o del Estado, el 
Consorcio contrata la cobertura 
cuando éstos manifiesten no tener 
concertado seguro con otra entidad 
aseguradora. 
- La contratación de la cobertu- 

ra de los riesgos no aceptados por las 
entidades aseguradoras. 
- El pago de las obligaciones de 

las entidades aseguradoras cuando 
hubieran sido declaradas en quiebra, 
suspensión de oaeos o que, hallándo- 

se en una situación de insolvencia, es- 
tuviesen sujetas a un procedimiento 
de liquidación intervenida, o ésta hu- 
biera sido asumida por la Comisión 
Liquidadora de Entidades Asegura- 
doras. 

La serie analizada (cuadros VII y 
VIII) muestra un equilibrio en los re- 
sultados anudes de este seguro, con 
la sola excepción del ejercicio 1987, 
donde la informatización del registro 
de expedientes dio lugar a un impor- 
tante crecimiento de la provisión 
para siniestros pendientes de liquida- 
ción y pago. El fuerte ascenso que re- 
gistran las indemnizaciones judicia- 

-Y- 
emitidos. netos 
de anulaciones 
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880.585.101 
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4.485.570.826 



e en los daños asumidos por cuenta de 
compañhs sujetas a procesos de li- 

E quidación intervenida, obligan a 

Cuadro Wii. RIESGOS DE LA CIRCULACION 

mantener un criterio de prude&a en 
las reservas constituidas para ejerci- 
cios futuros, de tal forma que penni- 
tan afrontar una siniestralidad dificil 
de cuantificar. 

En el estudio de los daños es nece- 
sario tener en consideración que, si 
bien la indemnización es común para 
todas las coberturas, la evolución de 
los límites indemnizatonos ha varia- 
do a lo largo de la serie en las siguien- 
tes cuantias: 
- Por Real Decreto 1653/1980, de 

4 de julio, se establ&ó el nivel de 
prestaciones en los siguientes límites: 

0 Por muerte, hasta 750.000 ptas. 
Por gran invalidez, hasta 

1.000.000 de ptas. 
Por incapacidad permanente, 

hasta 600.000 ptas. 
Por incapacidad temporal, 600 

ptaddía. 
- Por Real Decreto W1983 ,  de 

13 de a b r e ,  se incrementan dichos 
limites, quedando en 1.000.000, 
1.500.000, 800.000 y 800 pwdía. 
- Por Real Decreto 264111986, de 

30 de diciembre, se fija el límite de 
daños corporales en 2.000.000 de pe- 
setas por víctima e introduce, por pn- 
mera vez en esta cobertura, los da- 
ños materiales, ümitados a 500.000 
P- 
- Por úItimo, el Real Decreto 

15W1988, de 7.3 de diciembre, incor- 

m 

+ -1DAD PER. 
PRIMAs PERIODIF. 

pora un nuevo incremento en las 
prestaciones, fijándolas en los Iímites 
de 8.000.000 de pesetas por muerte y 
2.ZI3l.000 pesetas por siniestro para 
daños materiales. 

Los recursos necesarios para el 
pago de las indemnizaciones en la co- 
bemira de las funciones subsidiias 
se realiza mediante el wbro de un re- 
cargo del 3 por 100 sobre la prima del 
seguro obligatorio, inalterable a lo 
largo de la s&e. 

La tarifa de ia wbemira directa es 
propia del wnsorcio, est~cturada 
por grupos de vehículos, y con suce- 
sivas modificaciones en viriud de los 

inaementos de prestaciones reaüza 
das. 

SEGURO DE GREDITO A LA 
EXPORTACION 

A participación del Consorcic 
de Compensación de Segu 
ros en el Seguro de Créditc 

a la Exportación se ha instrumenta 
do sobre el reaseguro de la wbertu 
ra de los riesgos comerciales deriva 
dos del Crkdito a la Exportación asu 
nidos por la Compañía Espaiiola dc 

RSP RSP. 
(del ejrrcicio) $S 
1.218.478.501 1.708.970.197 



Seguros de Crédito a La Exportación 
y la administración de los fondos de 
cobertura de los riesgos extraordina- 
rios y políticos por cuenta del Estado. 

La desaparición del monopolio de 
la Compañía Espafiola de Seguros de 
Crédito a la Exportación en los ries- 
gos comerciales, operada por Ley 
411990, de 29 de junio, de Presupues- 
tos Generales del Estado para 1990 y 
la subrogación del Estado en lugar 
del Consorcio de Compensación de 
Seguros en el reaseguro de estos nes- 
gos con la entrada en vigor de la Or- 
den Ministerial de 19 de abril de 
1991, por la que se determina, los 
riesgos derivados del comercio exte- 
rior e internacional cuya cobertura 
puede asumir el Estado, limita las ac- 
tuales funciones a la administración y 
provisión de fondos en este seguro, y 
a la aprobación de los Convenios 
Multilaterales y Bilaterales de Refi- 
nanciaci6n. ostentando la Presiden- 
cia de la delegación espafiola en el 
Club de París. 

Sus recursos económicos quedan 
integrados por las primas recauda- 
das, los recobros de siniestros y aque- 
Uas cantidades que, siendo técnica- 
mente necesarias para la cobertura 
de estos riesgos, sean aportados por 
el Estado. 
Los datos ofrecidos hacen referen- 

cia a la anterior distinción de riesgos, 
pudiéndose 0bSe~ar  en el reaseguro 
de riesgos comerciales (cuadros IX y 
X )  un equilibrio entre primas y si- 
niestralidades, con la salvedad del 

Cuadra X. REASEGURO ACEPTADO NETO - : = 
20 . 
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año 1986, en que resultó fallida la ex- 
portación de una planta papelera a 
Chile, obligando a dotar un fuerte 
provisión. La venta de las instalacio- 
nes redujo la provisión, quedando re- 
flejada esta situación en el año si- 
guiente. 

Lo mas destacable en el seguro por 
cuenta del Estado (cuadros XI y W) 
es la elevada tasa de siniestralidad, 
generada por las dicultades de pago 
de los países receptores de nuestras 
exportaciones, lo que ha obligado al 
Consorcio de Compensación de Se- 
guros a la administración de grandes 
volúmenes de fondos. 

Hacer predicciones para el futuro 

es diñd en este seguro por la impo- 
sibilidad de prever el comportamien- 
to de los países deudores, si bien exis- 
te actuaimente una importante ex- 
pectativa de disminución de la si- 
niestralidad. 

SEGURO OBLIGATORIO DE 
VIAJEROS 

A disposición final segunda 
de la Ley 3311987, de 23 de 
diciembre, de Presupuestos 

Generales del Estado para 1988, au- 
torizó al Gobierno a llevar a cabo la 

-Y- m c  - +  %MCNm RSP RSP 
Aüo emitidos. =tos (del (ejsrci6o (5)+(6):0) a !ejerc%io sini&mk~d de anulaoom Piumor) P- ( * l C i ~ ~ )  ant-r) ps- 

1981 5.826.328.443 10.601.870.178 7.693.436.571 2,927.894.63 3.OM.3m.806 O O 3.050.302.806 
19BZ U.270.773.352 18.137.512.936 10.601.870.178 4.735.133.594 7.585.686.256 O O 7.585.686.256 
1983 6.134.321.099 20.055.414.412 18.137.5lZ.536 4.216.419.623 U.MZ.Zi7.3QI 35.964.570.000 O (5.466.847.300 
1984 5.448.120.757 20.772.W.ñS4 20.W.414.412 4.731.191.315 29.S79.725.569 43.771.000.000 35.96(.570.aX) 37.386.18.569 
1% 8.634.121.úS5 23.184.001.484 20.772.343.854 6.222.461.025 26.731.164.455 74.743.112.000 43.Tll.000.000 57,703,276.~ 
1986 5.W5.723.W 22.671.6(11.640 73.184.W.484 5.5)8.126.ü?i 46.4%.717.931 39.791.905.000 74.743.112.000 11.545.510.931 
15ói 1.883.039.999 20.351.óZ5.172 22.671.601.640 4.2m.016.467 75.D24.392.562 32.453.W.170 39.791.905.000 67.685.455.7jZ 
1% 3.880.756.583 19.567.163.461 20.351.625.172 4.665.218.294 50.027.647.238 27.574.4i4.078 32.453.W.170 45.149.08).146 
1989 3.512.448.363 22.502.181.263 19.567.163.461 577.433.561 43.265.843.382 73.244.186.M9 27.574.444.O78 38.935585.9U 

lUTAL 52.bS.634.214 177.843.717.W 163.034.972.708 37.816.889.522 S4.263.757.449 iiiS42.Zi.857 254.298.039245 3317.5m.W.@5$ 



reforma del Seguro Obligatorio de 
Viajeros, sentando los t6rminos en 
que la modificación debía operar en 
particular: principio de libemd de 
contratación. extensión de la cober- 
tura del ~ek; ro  y delimitación de las 
coberturas del Consorcio de Com- 
pensación de Seguros. 

En su virtud, por Real Decreto 
1575/1989, de 22 de diciembre, se 
aprobó el reglamento del Seguro 
Obligatorio de Viajeros, que tiene 
por finalidad indemnizar a &tos o a 
sus derechohabientes cuando sufran 
daños corporales en accidentes con 
ocasión de desplazamientos en un 
medio de transporte p6blico colecti- 
vo de personas. 

La libertad de mercado introduci- 
da por esta legislaoión determinó un 
cambio de las funciones del Consor- 
cio, que pasó de ejercer hinciones 
monopolistieas de aseguramiento di- 
recto a la cobertura, a cambio de una 
prima que se incorporar6 en todas las 
pólizas que las entidades asegurado- 
ras emitan, de los daños corporales 
que se ocasiopen a los viajeros cuan- 
do el transportista no esté autoriza- 
do para reaüzar viajes públicos colee 
tivos de personas, o bien en aquellos 
fases en que, aun existiendo seguro, 
la entidad aseguradora que haya sns- 
crito la póliza baya sido declarada en 
quiebra, suspensión de pagos o hayan 
designado situación de insolvencia, 
estuviese sujeta a un procedimiento 
de liquidación intervenida o ésta hu- 
biese sido asumida por la Comisión 

PRIMAS Y SINlESTRALIDAD 

a 
3 + SINIESRALIDAD PER. OBLIGATORIO . w PRIMAS PERIODIF. DE VIAJEROS 

TOTAL 16.588.543.252 
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El Consorcio de Cooperación de Seguros sigue siendo hoy en día 
una institución casi desconocida en el sector financiero español, 
donde únicamente las referencias a su actividad aseguradora de 

grandes catástrofes son parcialmente conocidas 

Liquidadora de Entidades Asegura- 
doras. Igualmente, debe el Consor- 
cio otorgar la garantía de asegura- 
miento de aquellos transportistas que 
no sean aceptados por las entidades 
aseguradoras. 

La evolución que aquí se presenta 
(cuadros XIii y XIV) recoge los da- 
tos económicos en el período en que 
el Consorcio de Compensación de 
Seguros ejercía el seguro directo. La 

existencia de una suficiencia técnica 
en la gestión de este seguro que ge- 
neraba beneficios para el Consorcio, 
impulsó por iniciativa de la Adminii- 
tración a encomendar su gestión al 
sector privado, cumpliendo w n  sus 
principios inspiradores. 

En la interpretación de los datos 
reflejados, los niveles de wberturas 
y tarifas expresadas sobre el precio 
del billete han sido los siguientes: 

Indemnizaeiows Hasta 31-12-1985 Desde 1-1-1986 
Muerte: 
Mayores de 14 años 
Mayores de 3 y menores de 14 años 
Menores de 3 años 

Incapacidad Permanente: 
1 .' Categoría 
2.' Categoría 
3.' Categoría 
4.' Categoría 
5.' Categoría 
6: Categoría 

Incapacidad Temporat: 
1- Gmpo 
2." Gmpo 
3" GNpo 
4 . w ~ ~  
5." Gmpo 

Igualmente, existen dos períodos en la tarifa del Consorcio identificados 
con los mismos períodos que las wbemiras. Estas tarifas, expresadas en un 
porcentaje sobre el precio del billete, fueron las siguientes: 

Tarifa6 Bnsta 31-121985 Desde 1-1-1986 

OTRAS FUNCIONES DEL i 
CONSORCIO DE ! 1 

COMPENSACION DE 1 
1 

SEGUROS 

A actividad de la sociedad en 
sus funciones de wbemira 
de riesgos no se agota en las 

anteriores, quedando completadas 
con las atribuidas en materia del se- 
guro del cazador, incendios foresta- 
les y accidentes nucleares, en los tér- 
minos recogidos por sus respectivas 
normativas. 

Por último, indicar que compete al 
Consorcio de Compensación de Se- 
guros la gestión y recaudación del re- 
cargo del 5 por 1.000 sobre las pn- 
mas recaudadas por las entidades 
aseguradoras en todos los ramos, sal- 
vo el de vida, destinado a efectuar 
subvenciones a la Comisión Liquida- 
dora de Entidades Aseguradoras, 
con objeto de que por ésta pueden 
cumplirse las funciones que le enco- 
mienda la legislación vigente y cubrir 
los eastos necesarios vara el funcio- " 
namiento de la misma. 1 

ISIDRO UNDA URWIZ 

- Abogado. 
- FinnomiSta por la Universidad 
de Deusto. 
- Inspector de Fina~zas del 
Fstado. 
-DireaorñnaneiemdelChwcio 
aCnBpensaasodesepums. 
- h j e m  de Inveneguros, S. A,, 
y Crédito y Caución. S. A. 

Renfe ......................................... 1,6 X 1 % 
Vía estrecha ................................. 2 % 1 % 
Carreteras ................................... 3 % 

, . 1 Yo 
Mantunos .................................... 1,6 % 1 % 

(desde 24-3-84) 
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